
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PURIFICACION - TOLIMA

Purificación, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022)

        Referencia     :    Proceso Ejecutivo Laboral
                Demandante    :    Anthoc – Seccional Tolima

Demandados    :    Hospital San Vicente de Paul de Prado – Tolima
      Radicación     :    73-585-31-01-001-2009-00021-00

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta la
parte accionada oportunamente presento excepciones de mérito, con
base en lo dispuesto en los artículos 74 y 443 numeral 1 del Código
General  del  Proceso,  aplicables  por  la  remisión  dispuesta  en  el
artículo 100 y 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad
Social, se

RESUELVE

Dar traslado a la parte actora por el termino de diez (10) días, de las
excepciones de mérito propuesta por la accionada, para lo de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON
Juez

Palacio de Justicia -  Carrera 5ª No. 9 - 28 - Purificación - Tolima  - Teléfono:  2280290
                                      Email - j01cctopurificacion@cendoj.ramajudicial.gov.co
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